Ante la suspensión de los Planes de Necesidades de los centros hospitalarios de Madrid, la ASOCIACION PARA LA DEFENSA DE LA SANIDAD PUBLICA DE MADRID tiene que señalar lo siguiente:

1) Los Planes de Necesidades sirven para la dotación y reposición de nueva tecnología en los centros hospitalarios y son indispensables para el mantenimiento de la calidad de las dotaciones de los centros.

2) La suspensión de estos Planes impide la adecuación de los hospitales madrileños a las necesidades tecnológicas y favorece que la tecnología que se utiliza se quede anticuada.

3) Se trata sin lugar a dudas de un ”efecto colateral” de los nuevos hospitales cuyas facturas empiezan a ser pagadas por la Comunidad de Madrid, y por lo tanto es un caso mas en el que se deteriora la Sanidad Pública para favorecer los intereses privados.
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